RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002747 , E. 2416/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con el sistema de cobranza descentralizada de tributos, a través de la Red ABITAB y Red Pagos;

RESULTANDO: 1) que Control Presupuestal con fecha 06/07/12 informó que estaban pendientes de imputación gastos correspondientes al Ejercicio 2011 respecto a la firma ABITAB S.A., por $ 1:565.441,41, no comprendidos en la previsión original;  

2) que la Contadora Delegada con fecha 09/07/12 observa el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. y 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que el Intendente mediante Resolución                     Nº 12/03598 de fecha 19/07/12, dispuso reiterar el gasto, considerando la cláusula décima de los contratos establece la renovación automática por períodos de cinco años, así como razones de servicio;     

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de las razones esgrimidas, se mantiene incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada por parte de la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 09/07/12;

2) Comunicar a la Intendencia y al Contador Delegado; y 
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones”.- 
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